
 

 

Acta de resolución del premio del I CONCURSO DE FOTOGRAFÍA “LA 
ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E IGUALDAD DE 

GÉNERO” 
 

Fecha de la reunión: 18 de noviembre de 2022 
 

Asistentes 

 Carmen Díaz Mora, Delegada del Rector para políticas de igualdad.  

 Antonio Aguilar Román, Administrador de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.  

 Juan Prats Ródenas, en calidad de experto, persona perteneciente al cuerpo de Artes 
Plásticas y Diseño de la Junta de Castilla La Mancha en la especialidad de Fotografía. 

 Rosa Ana Clemente Valero, en calidad de experta, persona perteneciente al cuerpo de Artes 
Plásticas y Diseño de la Junta de Castilla La Mancha en la especialidad de Fotografía. 

 
Siendo las 13:00 h., la Delegada del Rector para políticas de igualdad comienza la reunión 
indicando que con fecha 22 de febrero de 2022 la Delegada del Rector para Políticas de Igualdad 
convocó el I CONCURSO DE FOTOGRAFÍA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
E IGUALDAD DE GÉNERO.  

Según se recoge en las bases de la convocatoria, el jurado estará compuesto por la delegada del 
Rector para Políticas de Igualdad y dos representantes de reconocido prestigio del ámbito de la 
fotografía y una persona de la Gerencia UCLM, en calidad de secretaria. El jurado será designado 
por la Delegada del Rector para Políticas de Igualdad, entre miembros de la comunidad 
universitaria. Los miembros del jurado no podrán presentarse al concurso. La organización 
cuidará que las obras sean valoradas por el jurado en el más estricto anonimato. Las votaciones 
y la resolución del jurado, que será inapelable, son secretas y personales. La votación se hará por 
mayoría simple. A juicio del jurado podrá declararse desierto cualquiera de los premios.  

En atención a los criterios de valoración de las bases suscritas en función de las obras presentadas 
(que ha sido una sola), se decide llegar a los siguientes acuerdos: 

 1. Dejar desiertos el primer y segundo premio. 

2. Otorgar el tercer premio de 300 euros, con una valoración total de 7 puntos a la obra “Externalizar 
nuestro ruido” de la autora Ángela María López Bonilla. 

Sin más asuntos que tratar, finaliza la reunión a las 13:30 horas. 

 

 

 

 

Carmen Díaz Mora      Antonio Aguilar Román 

Delegada del Rector para Políticas de Igualdad  Secretario del Jurado 
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